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EL H. CONGRESO DEL ESTADO TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DEJA INSUBSISTENTE LA APROBACIÓN DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS PROPIETARIOS DEL H. SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA HECHA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1997, Y 
 

CONSIDERANDO. 
 
PRIMERO.- Que en uso de sus facultades constitucionales, el Lic. Fernando Moreno Peña, 
Gobernador del Estado, expidió con fecha 6 de noviembre de 1997, sendos nombramientos a 
favor de los profesionistas señalados en el proemio de este documento, como Magistrados 
Propietarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha el titular del Poder Ejecutivo del Estado, remitió a esta 
Soberanía, solicitud para que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 de la 
Constitución Política del Estado, dichos nombramientos recibieran o no la aprobación como 
lo señala nuestra Carta Magna Local.  
 
TERCERO.- En Sesión Pública Ordinaria de fecha 15 de noviembre de 1997, se presentaron 
a la consideración de esta H. Asamblea, dichos nombramientos, habiendo recibido 
aprobación expresa mediante acuerdo número dos, el nombramiento del Lic. Magistrado 
Fidel Vega Gudiño, no así a los que se refieren a los CC. Licenciados Magistrados Felipe 
Chávez Carrillo, Rafael García Rincón, José Alberto Peregrina Sánchez y  Ramón Cervantes 
Amezcua,  que al ser sometidos a votación recibieron 10 votos a favor y 10 votos en contra, 
esto es, no hubo decisión en ningún sentido. 
 
CUARTO.- No obstante lo anterior, la entonces Presidenta de la Mesa Directiva de esta 
Soberanía, junto con una de las Secretarias, enviaron al titular del Poder Ejecutivo, el oficio 
número 093/97, de fecha 15 de noviembre de 1997, con el que manifiestan que al no 
haberse resuelto nada, se entiende que los nombramientos quedaron aprobados 
tácitamente.  
 
QUINTO.- Que al existir diferencias en cuanto al criterio de si quedaban o no aprobados 
tácitamente los nombramientos de Magistrados, al no haber una votación a favor o en contra 
de mayoría, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, promovió controversia constitucional, 
misma que fue resuelta por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenándonos 
proceder a tomar la protesta a los Magistrados designados y que según la resolución, fueron 
aprobados en forma tácita al no resolver en ningún sentido esta Soberanía. 
 
SEXTO.- Inconformes los CC. Licenciados, Yolanda García Macías, Enrique de Jesús Ocón 
Heredia, José de Jesús Rentería Núñez, Jorge Magaña Tejeda y Carlos Alberto Macías 
Becerril, promovieron sendos juicios de amparo, mismos que una vez corridos los trámites de 
Ley, fueron resueltos por el Juzgado Segundo de Distrito, otorgándoles el amparo y 
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protección de la Justicia Federal, que fue confirmada por la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en Ejecutorias pronunciadas en tocas de amparo en revisión números 2021/99, 
2083/99, 21,30/99,  2185/99 y 2195/99, en cuyos puntos resolutivos ordena dejar 
insubsistentes los actos ejecutados por las autoridades señaladas como responsables en 
relación a los quejosos para efecto de que las cosas vuelvan al estado en que estaban al 
momento de interponerse el juicio de garantías.  
 
SÉPTIMO.- Que por otra parte, es una responsabilidad de esta Soberanía, estar al pendiente 
de que los Magistrados que fueron reinstalados en cumplimiento a las resoluciones de 
amparo, reciban a la mayor brevedad posible, el pago de los emolumentos que dejaron de 
percibir. 
 
OCTAVO.- Que en mérito de lo anterior y a fin de dar pleno cumplimiento a dichas 
ejecutorias de amparo, es necesario que esta Soberanía en pleno, apruebe un acuerdo 
dejando insubsistentes los actos reclamados al Poder Legislativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

ACUERDO No. 6 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se deja insubsistente la aprobación del nombramiento como 
Magistrado Propietario del Supremo Tribunal de Justicia, del Lic. Fidel Vega Gudiño, 
expedida mediante acuerdo número dos de fecha 15 de noviembre de 1997, publicado el 28 
de noviembre de 1998, en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deja insubsistente la aprobación tácita de los nombramientos 
como Magistrados del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, expedidos a favor de los 
CC. Licenciados Felipe Chávez Carrillo, Rafael García Rincón, José Alberto Peregrina 
Sánchez y  Ramón Cervantes Amezcua,  que se desprende del oficio número 093/97, 
enviado por la Presidenta y una de las Secretarias de la Mesa Directiva de esta Soberanía, al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con fecha 15 de noviembre de 1997. 

 
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a las ejecutorias de amparo ya antes mencionadas, 
comuníquese este Acuerdo por oficio al C. Juez Segundo de Distrito del Estado, para los 
efectos legales conducentes. 
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TERCERO.- Esta Soberanía en uso de sus facultades, deberá coadyuvar y vigilar que se 
cubran a los amparistas, los emolumentos que dejaron de percibir, lo cual deberá hacerse, 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, a la brevedad posible. 
 
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los dieciocho días del mes de noviembre 
del año dos mil. 
 
 
 
ANTONIO MORALES DE LA PEÑA    C. ROBERTO ALCARAZ ANDRADE 
   DIPUTADO SECRETARIO            DIPUTADO SECRETARIO     
 
 
 
 
 
 
 


